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ORDENANZA:

ARTICULO	 ASIGNAR el nombre de "Jorge 	Bernardo GRIFFA", al espacio verd:-
cuya nornencIatura	 es Sección D, Macizo 112B, Parcela 7.
ARTICULO 2 c .- E I Departamento Ejecutivo Municipal, una vez promulgada la presente

proceclerá a efectuar l señalización correspondiente.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para

promuIciación, d&se al Bobtín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA IOUNICIPAL N° 2 5 47

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 19102/200.3.-

1,/os .1/uh'inas. C(u4-gias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 2547
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlántico Sur

Repúblies Argentina
Municipalidad de Ushuaia

3 MAR 2003USHUAIA,

Ofil. 1 LEDO ZUN1ELZU
Ia d EcOrIOnla y Finanzas

1v1w1;q1polidlcl d e Ushuaia

mcc.

VISTO: El Expediente N° CD-0634/2003 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

19/02/2003, por la cual se asigna el nombre de "Jorge Bernardo GRIFFA" al espacio

verde cuya nomenclatura catastral es Sección D, Macízo 112B, Parcela 7.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 140/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 5 47, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 19/02/2003,

por la cual se asigna el nombre de "Jorge Bernardo GRIFFA" al espacio verde cuya

nomenclatura catastral es Sección D, Macizo 112B, Parcela 7. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mu ipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 26_
/2003. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Las Hielos Continenta es So Serán Argentinos"
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